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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN QUE ASISTE COMO 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN A LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE 

CONTRATACIÓN Y PERSONAL DE FECHA 13 DE ENERO DE 2020 

  

Fecha y hora de celebración 

13 de enero de 2020 a las 10:10:00 

  

Lugar de celebración 

Sala de Juntas de la planta baja (Casa Consistorial) 

  

Asistentes 

PRESIDENTE 

D./Dña. Antonio León Garre, Alcalde 

SECRETARIO 

D./Dña. Josefa Conesa Pérez, Personal del Servicio de Contratación 

VOCALES 

D./Dña. María del Carmen Guillén Roca, Concejal de Personal y Contratación 

D./Dña. Ramón Ángel Cabrera Sánchez, Arquitecto Técnico Municipal 

D./Dña. María José Garcerán Balsalobre, Jefe de Sección de Rentas y Exacciones 

(Interventora Accidental) 

D./Dña. Mariano José Sánchez Lozano, Ingeniero Técnico Industrial 

D./Dña. Inés Inmaculada Molina Bonillo, Técnico Administración General (Sustitución del 

Secretario de la Corporación). 

  

Orden del día 

1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: SM08/19 - Suministro de material 

eléctrico para el servicio de electricidad municipal. 

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: SM08/19 - Suministro de material 

eléctrico para el servicio de electricidad municipal. 

3.- Propuesta adjudicación: SM08/19 - Suministro de material eléctrico para el servicio de 

electricidad municipal. 

  

Se Expone 

1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: SM08/19 - Suministro de 
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material eléctrico para el servicio de electricidad municipal. 

  

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido admitidas: 

CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A. 

CIF: A73012569 EMURTEL, S.A. 

CIF: B30839937 SUMINISTROS ELECTRICOS BEAZA SL 

  

La documentación aportada por los licitadores es aportada a la mesa para su 

correspondiente evaluación. 

   

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: SM08/19 - Suministro de 

material eléctrico para el servicio de electricidad municipal. 

 

Una vez examinada la documentación aportada, se procede por la mesa a valorar las 

proposiciones de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 

 

A) CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A.: 

   

Valor 
medio 

Mejor 
oferta 

1.- Descuentos: hasta 80 puntos 
  

4,39779231 4,39779231 

     

     

Familia de material 
Línea 

descuento 
Coeficiente 
relevancia 

Línea 
descuento 
corregida Puntuación 

Cables 74,52 0,15 11,178 80 

Porteros automáticos 31,77 0,02 0,6354 
 Dispositivos de protección 75,64 0,15 11,346 
 Cuadros eléctricos  55,48 0,05 2,774 
 Luminarias 48,71 0,1 4,871 
 Lámparas 51,38 0,15 7,707 
 Equipos de lámparas 48,65 0,05 2,4325 
 Mecanismos instalación 43,92 0,05 2,196 
 Soportes alumbrado 60,89 0,08 4,8712 
 Metal instalaciones exterior 49,27 0,04 1,9708 
 PVC 34,74 0,04 1,3896 
 Iluminación emergencia 51,09 0,1 5,109 
 Pequeño material 34,54 0,02 0,6908 
 SUMATORIO 

  

57,1713 
  

2.- ISO 9.0001: 5 puntos 
Sí la aporta, por lo que obtiene 5 puntos. 
 

3.- Oficina a menos de 50 km: 5 puntos 
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Sí la ofrece, por lo que obtiene 5 puntos. 
 
4.- Plazo de entrega: Hasta 10 puntos. 
Ofrece el máximo de reducción de plazo, por lo que obtiene 10 puntos. 
 

Puntuación total: 100 
 

B) CIF: A73012569 EMURTEL, S.A.: 

   

Valor 
medio 

Mejor 
oferta 

   

4,16763077 4,39779231 

1.- Descuentos: hasta 80 puntos 
    

     

Familia de material 
Línea 

descuento 
Coeficiente 
relevancia 

Línea 
descuento 
corregida Puntuación 

Cables 74,10 0,15 11,115 75,81 

Porteros automáticos 30,25 0,02 0,605 
 Dispositivos de protección 75,10 0,15 11,265 
 Cuadros eléctricos  54,49 0,05 2,7245 
 Luminarias 42,81 0,1 4,281 
 Lámparas 43,33 0,15 6,4995 
 Equipos de lámparas 47,51 0,05 2,3755 
 Mecanismos instalación 42,65 0,05 2,1325 
 Soportes alumbrado 60,02 0,08 4,8016 
 Metal instalaciones exterior 48,30 0,04 1,932 
 PVC 33,41 0,04 1,3364 
 Iluminación emergencia 44,43 0,1 4,443 
 Pequeño material 33,41 0,02 0,6682 
 SUMATORIO 

  

54,1792 
  

2.- ISO 9.0001: 5 puntos 
Sí la aporta, por lo que obtiene 5 puntos. 
 

3.- Oficina a menos de 50 km: 5 puntos 
Sí la ofrece, por lo que obtiene 5 puntos. 
 
4.- Plazo de entrega: Hasta 10 puntos. 
Ofrece el máximo de reducción de plazo, por lo que obtiene 10 puntos. 
 

Puntuación total: 95,81 
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C) CIF: B30839937 SUMINISTROS ELECTRICOS BEAZA SL: 

   

Valor medio Mejor oferta 

   

3,569230769 4,397792308 

1.- Descuentos: hasta 80 puntos 
    

     

Familia de material 
Línea 

descuento 
Coeficiente 
relevancia 

Línea 
descuento 
corregida Puntuación 

Cables 65,00 0,15 9,75 64,93 

Porteros automáticos 35,00 0,02 0,7 
 Dispositivos de protección 65,00 0,15 9,75 
 Cuadros eléctricos  50,00 0,05 2,5 
 Luminarias 40,00 0,1 4 
 Lámparas 40,00 0,15 6 
 Equipos de lámparas 40,00 0,05 2 
 Mecanismos instalación 40,00 0,05 2 
 Soportes alumbrado 35,00 0,08 2,8 
 Metal instalaciones exterior 30,00 0,04 1,2 
 PVC 30,00 0,04 1,2 
 Iluminación emergencia 40,00 0,1 4 
 Pequeño material 25,00 0,02 0,5 
 SUMATORIO 

  

46,4 
  

2.- ISO 9.0001: 5 puntos 
Sí la aporta, por lo que obtiene 5 puntos. 
 

3.- Oficina a menos de 50 km: 5 puntos 
Sí la ofrece, por lo que obtiene 5 puntos. 
 
4.- Plazo de entrega: Hasta 10 puntos. 
Ofrece el máximo de reducción de plazo, por lo que obtiene 10 puntos. 
 

Puntuación total: 84,93 
 

3.- Propuesta adjudicación: SM08/19 - Suministro de material eléctrico para el 

servicio de electricidad municipal. 

  

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa 

concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a 

las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  

 

Orden: 1  CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A. Propuesto para la adjudicación 

Total puntuación: 100,00 

Orden: 2  CIF: A73012569 EMURTEL, S.A. 

Total puntuación: 95,81 

Orden: 3  CIF: B30839937 SUMINISTROS ELECTRICOS BEAZA S.L. 



 
 
 

Ayuntamiento de Torre Pacheco 
                 (Murcia) 

 

5 
 

Total puntuación: 84,93 

 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, los miembros de la 

Mesa, por unanimidad, adoptaron el siguiente  

 

ACUERDO 

Primero.- Clasificar las ofertas presentadas en orden de más a menos ventajosa, según 

el siguiente detalle: 

1) CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A.  

2) CIF: A73012569 EMURTEL, S.A. 

3) CIF: B30839937 SUMINISTROS ELECTRICOS BEAZA S.L. 

Segundo.- Proponer adjudicación a favor de CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A., 

licitadora que ha presentado la oferta más ventajosa en el procedimiento de adjudicación 

del Suministro de material eléctrico para el servicio de electricidad municipal. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar el Señor Presidente da por terminado el acto, de 

todo lo cual, como Secretaria, doy fe. 

 

Dña. Josefa Conesa Pérez                              D. Antonio León Garre 

    

 

 

 

  SECRETARIA                                                  PRESIDENTE 
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